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TRAMITES UPM <tramites.upm@semarnat.gob.mx>

Trámite SEMARNAT-2020-071-002-A, MARGEN DE RESERVA
1 mensaje

TRAMITES UPM <tramites.upm@semarnat.gob.mx> 18 de septiembre de 2024, 4:28 p.m.
Para: efigueroa@tecnosolsa.com, jflores@tecnosolsa.com, scontreras@tecnosolsa.com, rvillavicencio@tecnosolsa.com

TECNOSOL, S.A. DE C.V.
P R E S E N T E

 
Me refiero a sus escritos relacionados con el Trámite de Asignación de cuota para la importación de
sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono,
con homoclave SEMARNAT-2020-071-002-A, ingresados en el Espacio de Contacto Ciudadano de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

 

Conforme a lo autorizado en su solicitud de asignación de cuota del margen de reserva, respecto de recibir
notificaciones personales mediante correo electrónico, con fundamento en el artículo 35, fracción II, de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, atendiendo al principio de economía procesal, eficiencia y
funcionalidad, observando los principios de austeridad, por medio del presente se notifica lo siguiente:

 

Documento Fecha Suscrito por: Constante de:

Oficio número
DGIELGCA/440/2024

17/09/2024 Daniel López Vicuña

Director General de Industria,
Energías Limpias y Gestión de
la Calidad del Aire

14 fojas útiles  y

1 foja útil Anexo

 

En ese tenor, se adjunta la versión digitalizada de el documento de referencia, cuyo texto íntegro, así como
su fundamentación legal, se tienen por reproducidos en la presente notificación como si a la letra se
insertaren.

 

Se solicita acusar de recibo el presente correo confirmando su recepción, y remitiendo la copia simple
impresa con fecha y firma de recibido, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por recibido y
notificado en la fecha de su envío.

 

Asimismo, se le informa que el oficio original estará a disposición por diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la recepción del presente para su recolección, pasado ese plazo será integrado al
expediente administrativo del trámite en el archivo.

 

Para poder recogerlo deberá acreditar su personalidad jurídica; si se encuentra autorizado en la constancia
de recepción que ingresó el trámite deberá llevar al momento de recogerlo dicha constancia y una copia de
su identificación oficial vigente.  Si usted no está acreditado en la constancia de recepción deberá llevar
una carta poder simple firmada por el representante legal, firmado ante dos testigos y copia de
identificación oficial vigente de las cuatro personas.
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Se le recuerda que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha habilitado el
portal: https://citas.semarnat.gob.mx/, a efecto de que pueda agendar una cita para recibir la atención
correspondiente en el Espacio de Contacto Ciudadano.

  

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

--
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